
 
 

República de Panamá 
Superintendencia  de  Bancos 

 
 

RESOLUCIÓN S.B.P. No. 069-2010 
(de 24 de marzo de 2010) 

 
El Superintendente de Bancos Interino, 

en uso de sus facultades legales, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución S.B. No. 114-2004 de 8 de marzo de 2004, la 
Superintendencia  de  Bancos  otorgó  Licencia  de Representación a  ANDORRA 
BANC AGRÍCOL REIG, S. A. para establecer una Oficina de Representación en 
la República de Panamá; 
 
Que mediante Resolución S.B.P. No. 220-2009 de 29 de septiembre de 2009, la 
Superintendencia de Bancos otorgó Licencia Internacional a ANDBANC (Panamá), 
S. A. para dirigir, desde una oficina establecida en Panamá, transacciones que se 
perfeccionen, consuman o surtan sus efectos en el exterior, y realizar aquellas otras 
actividades que esta Superintendencia autorice; 
 
Que ANDORRA BANC AGRÍCOL REIG, S. A. y ANDBANC (Panamá), S. A. 
pertenecen al mismo Grupo Económico; 
 
Que ANDORRA BANC AGRÍCOL REIG, S. A. ha solicitado la cancelación de su 
Licencia de Representación, tomando en consideración que ANDBANC (Panamá), 
S. A. cuenta con Licencia Internacional; 
 
Que, de conformidad con el Artículo 16 de la Ley Bancaria, es atribución del 
Superintendente el resolver solicitudes como la presentada; 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO ÚNICO:  Dejar sin efecto la  Resolución S.B. No. 114-2004 de 8 de 
marzo de 2004, por medio de la cual se otorgó Licencia de Representación a 
ANDORRA BANC AGRÍCOL REIG, S. A. para establecer una Oficina de 
Representación en la República de Panamá. 
 
Dada en la ciudad de Panamá, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo de dos 
mil diez (2010). 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
Amauri A. Castillo 

 Superintendente de Bancos Interino 
 

/afo 
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